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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: 

COMERCIAL MAXIMDARIUS S.A. 

CUANTIA: 

US$. 800,00 

XXX XX LX XX AX XX XXX XXX XX. XXX 

Di: 3, 

Maimmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm 

xo la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

oy día DIEZ DE 

S MIL DOCE, ante mí, 

    
    

   

    

   

epública del Ecuador, 

X SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, NOTARIO 

VIGÉSIMO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO/ DE QUITO, comparecen los 

señores: AFSHIN MAHDI IMANI y ASHGAN ALI 

NMAEDI IMANI, xgbos, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

  

” quienes declaran ser de estado civil casado y soltero,



  

pS 

en su orden, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, por cuanto me presentan los documentos de 

identidad, y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incluir una de constitución simultánea de compañía 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura los señores VAfshin 

> Mahdi Imani A Mahdl Imani, ambos por 

_ Sus propios derechos. Los comparecientes son de 

Suacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y 

soltero, respectivamente, domiciliados en Quito, 

todos hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, en forma 

simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía 

anónima, que se someterá a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil.-  TERCERA.- ESTATUTO DE LA 
A -COMPAÑÍA.- Título 1.- Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo..- Artículo Primero.: Nombre.- El 

nombre de la compañía que por esta escritura se 

constituye es COMERCIAL MAXIMDARIUS S. A.-



Annanno No anna 

Artículo Segundo.- Domicilio.: El domicilio principal 

de la compañía es Quito. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un 

factor, en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el ceexterior, sujetándose a las 

disposiciones legales  correspondientes.: Artículo 

Tercero.: Objeto.- El objeto de la compañía es! a) 

importar, exportar y comercializar objetos 

decorativos, adornos, alfombras, lámparas y 

artesanías; b) representación en el Ecuador o en el 

extranjero de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, cuya actividad tenga 

relación con el objeto social de la compañía; c) 

importación, exportación y comercialización de 

productos agrícolas y agroindustriales en general; d) 

importación, exportación y comercialización de 

productos para la actividad minera y de maquinaria 

relacionada con la actividad minera; e) actividades 

inmobiliarias en general, tales como compra y venta 

de inmuebles, arrendamiento y demás contratos 

relacionados con bienes inmuebles; f) procesamiento 
   

  

   

  

e industrialización de product agrícolas. Para el 

cumplimiento de su objetó, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y/ contratos permitidos por la 

ley.- Artículo Cuarto./ Plazo.- El plazo de duración 

de la compañía es de xincuenta años, contados desde 

la fecha de ¡inscripción de esta escritura. La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento del



plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. e 

- Título 11.- Del capital.- Artículo Quinto.- Capital y - 

de las acciones. El capital social es de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada ana, 

numeradas consecutivamente del 001 al 800.- Título 

111.- Del gobierno y de la administración.- Artículo 

Sexto. Norma general.- El gobierno de la compañía 

corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Gerente y al Presidente.- Artículo 

Séptimo.: Convocatorias. La convocatoria a junta 

general la efectuará el gerente de la compañía, 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de. la junta.- 

Artículo Octavo. Clases de juntas.: Las juntas 

generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales 

2%, 3% y 4” del artículo doscientos treinta y uno (231) 

de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto



A 

AAA 

Pa en el orden del día, de acuerdo con la 

n convocatoria. Las segundas se reunirán cuando 

Wales convocadas para tratar los asuntos para los 

uales, en cada caso, se hubieren promovido. 

Artículo Noveno”. x Quórum general de instalación.- 

Salvo que la ley_disponga otra cosa, la junta general 

DN instalará, en primera convocatoria, con la 

pres de por 1 menos el 50% del capital 

pagado. Con igual salvedad, en segunda 

  

qumocatoria, se instalará con el número de socios 

r Pp 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

sentes, siempre que se cumplan los demás 

expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes. Artículo Décimo.-.- Quórum 

especial de instalación.: Siempre que la ley no 

establezca un quórum mayor, la junta general se 

-instalará, en primera convocatoria, para deliberar 
AAA AA 

sobre el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

AN la compañía, 1l 

n proceso de liquidación, la convalidación 

reactivación de la     

    

  

   

compañía 

y, en general, cualquier mgdificación del estatuto con 

la concurrencia del 50%/del capital pagado. En estos 
ms, - > 

casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para 

que la junta se ingale previa segunda convocatoria, 
bastará la concurkencia de la tercera parte del 

capital pagado. Cuándo  preceda ¡una tercera 

convocatoria, siempre que la ley no prevea otro



quórum, la junta se instalará con el número de 

accionistas presentes. De ello se dejará constancia 

xo esta convocatoria.Artículo Décimo Primero." 

Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario 

de la len, las decisiones se tomarán con la mayoría 

del cenit vagado concurrente a la reunión.- Artículo 

Décimo Segundo.- Facultades de la junta. 

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas 

las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima.: Artículo Décimo 

Tercero.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto 

en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta.- Artículo 

x Décimo Cuarto. Presidente de la compañía. El 

Nresidente será nombrado por la junta general para 

Ni período de, cinco años, a cuyo término -podrá ser 

reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.- 

__ Corresponde al Presidente: a) Presidir las   

reuniones de junta general a las que asista y 

Auscribir, con el secretario, las actas respectivas. b) 

Suscribir con el Gerente los certificados provisionales



de | 

ARSanná 

o los ustules de acción, y .extenderlos a los 

accionistas. c) Subrogar al Gerente en el ejercicio de progar + 

sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal O 

definitivamente.: Artículo Décimo Quinto.: Gerente 

de la, compañía.: El Gerente será nombrado por la 

sunta Yeneral para un período de cinco años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El Gerente continuará 

en A ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado Corresponde al Gerente: a) Convocar 

a las reuniones de junta general. b) Actuar de 

secretario de las reuniones de junta general a las que 

asista y firmar, con el presidente, las actas 

respectivas. Cc) Suscribir con el Presidente los 

certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas. d) Ejercer la 

  

representación legal! judicial y extrajudicial _de la 
  

compañía, sin perjuicio de lo dispuyésto en el artículo 

doce (12) de la Ley de Comp 

atribuciones previstas para 1 

        
   

   

  

   

  

ías. e) Ejercer las 

administradores en la 

. Ley de Compañías.- Título/I1V.- De la fiscalización.-: 

rtículo Décimo Sexto 

y feneral designará u 

¿quien tendrá dere 

Comisarios. La junta 

comisario| cada cinco años, 

o ilimitado de inspección y 

x vigilancia sobre 

dependencia de gaministración y en interés de la 

compañía.: Título VA De la disolución y liquidación.- 

Artículo Décimo Séptimo.- Norma general.- La 

das las operaciones sociales, sin



dmpañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre 

que las circunstancias permitan, la junta general 

designará un liquidador principal y otro suplente.- 

XGUARTA.- APORTES: El capital de la compañía se 

encuentra íntegramente suscrito y se halla pagado 

en un veinticinco por ciento, de acuerdo con el 

siguiente cuadro. El saldo será pagado en un plazo 

Nue dos años." 
  

        

              

Nombres Capital Capital pagado Capital  por|Acciones 

accionistas suscrito pagar 

Afshin MahdiNUSD. 768  [WSD. 192 USD.576 | 768 
Imani 

Ashgan Ali Ñ A 

Mahdi maní |USD. 32 |USD, 8 USD. 24 32 
ps s 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES - Para los períodos señalados 

ed los artículos 14* y 15* del estatuto, se designa 

como Presidente de la compañía al señor Ashgan Ali 

Mabhdi Imani y como Gerente al señor Afshin Mahdi 

coco Earani.: Usted, señor Notario, se dignará añadir-las--- 

correspondientes cláusulas de estilo. - Hasta aquí la 

minuta que se encuentra firmada por el Doctor 
Hernán Santacruz, abogado con matrícula profesional



ansanas 

número cuatro mil cuatrocientos diecisiete del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, la misma 

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas 

sus partes, y leída que les fue integramente esta 

escritura por mí, el Notario, firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Hull 
Mahdi Imani 

Imani, : 

[1-3 

Fo 

   
     APAG Ali Mahdi 

2. lo. 09 lg 90!



IMPRIMIR 

  

( REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7453607 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANTACRUZ RICAURTE HERNAN GONZALO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/09/2012 12:36:12 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMERCIAL MAXIMDARTUS S.A. 
APROBADO 

e 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

qe
 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/10/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSI 

    
DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ. | ¡ECRETARIO GENERAL Es -ompulsa de la copia que en 

fug presentada.- Quito a, 70 

    

   
DOCTOR RODRIGO SAL ? NOTARIO VIQESIMO HOVENO e NON Quito 

cl 

o 03/09/2012



o 
CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000005788 

Hemos recibido de >, P AA n 5 

Nombre Aporte 
MAHDI IMANI AFSHIN 192.00 

MAHDI IMANI ASHGAN AL 8.00 

Total 200.00 

La suma de : 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

COMERCIAL MAXIMDARIUS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

ec "de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SQÍÉTEDAD AÑONIMA, deberán entregar al Banco el presente certificado 
prtfocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
pr sentó para la aprobación. 

A 

Atentamente, 

S
I
 

    QU martes, septiembre 4, 2012 

FECHA 

  
    

COD 

    

  

   LA PRODUCCION SA. 

  

   

      
foja(s) úti 

  

: Certifica que la =L fotos 

   

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
  

  

  
685915         DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO BEL CANTÓN 

 



     

      
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR g RR 
: | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,     

            
    

    

  

   

  

     

      

  

   

    

. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PÁDRES 2» PENTEACON LEEN MARDI MAHDI mE . CÉDULA or >. 091485811-3 APELLIDOS Y 5 LA MADRE LOS YN 903 MANIMAZL H 
AHD MAN Sa SY PECADO    

iz 0030 

Ea 

    

   

  

   
    

091485 811-3 210-0173 

MAHDI IMAN: ABHGAN AL! 

'Q dle tol USD. 45,40. 
DELEGACION PROVINCIAL DE+PIGHINCHA - 00 

: 2655936 . 09/01/2012 13: lo: 7. SS 

RE 
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lod: Dr. Rod; Bv Mato Valdez 

  

CEMESCIANTE > 
. PROFIQUUA 

aa TD yLaDo 

  

      

      

   
A REPUBLICADEL ECUADOR . : +. can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL e otorgó ante mi, en fe de ello 14)... — CERTIFICADO DE VOTACIÓN . Fonfiero ésta RA EFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 sed... A Copia REF 4716381298 certificada; q lla en 

9910 CÉDULA Quito, a 

WNAHDI IMAN! AFSHIN 7 

PICHINCHA QuIrO 
PROVINCIA 

6 4 
OBGAINEEDESIIGCADOITUOAOa ra recrrorsoracocrnsono IOARLACA Rara sarro dar COTOCOLAo COTOCOLLAD DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ       



nana: neon a7 

"ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.004909, 

dictada por la Superintendencia-d3 Compañías de Quito, el 

012, fue aprobada la escritura 

pública de CONSTIMCIÓN —DE 

DENOMINADA: MAXIMDARIUS S.A., 

    

        
   



  

¡Registro Mercantil Quito 

ARÁAANE 
UI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CUATRO MIL NOVECIENTOS NUEVE del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE de 20 de septiembre 
del 2.012, bajo el número 3360 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “COMERCIAL MAXIMDARIUS S.A.”, otorgada el 10 de septiembre del 
2.012, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el númep) 36240.- Quito, a ocho 
de octubre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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A MS 
Mercac lO 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



Í SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 
ARARANg 

Quito, 11 OCT 20% 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIAL MAXIMDARIUS S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( q 
Dr. Vistor llos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


